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provisionales para puestos de Jefe de Servicio y Jefes de
Unidad de Atención Especializada, determinando en su Ins-
trucción Cuarta la composición de la Comisión de Selección
designada al efecto.

Entre los miembros de la citada Comisión de Selección
figura un facultativo designado por la Comisión Nacional de
la Especialidad correspondiente. Sin embargo, al englobar la
figura de coordinador de área distintas unidades con diferentes
especialidades se hace necesario modificar a estos efectos la
composición de la mencionada Comisión, adaptándola al
propio tiempo a la nueva estructura organizativa del Sector
Sanitario regulada en el Decreto 41/2005, de 22 de febrero, del
Gobierno de Aragón, de organización y funcionamiento del
Sector Sanitario en el sistema de Salud de Aragón.

Así, en virtud de la facultad que me confiere la Disposición
Final Primera de la Orden de 14 de febrero de 2007, del
Departamento de Salud y Consumo, por la que se regulan las
figuras del Coordinador de Area Médica, Coordinador de
Area Quirúrgica y Coordinador de Area de Servicios Centra-
les, en los Sectores Sanitarios del Sistema de Salud de Aragón,
dispongo:

Articulo unico.—La composición de la Comisión de Selec-
ción designada para proveer los puestos de Coordinador de
Area Médica, Coordinador de Area Quirúrgica y Coordinador
de Area de Servicios Centrales será la siguiente:

a) El Gerente de Sector, o persona en quien delegue que
actuará de Presidente.

b) Un Jefe de Servicio o de Sección de entre las especialida-
des que formen parte del Area asistencial de que se trate,
designado por el Gerente de Sector.

c) Un Jefe de Servicio o de Sección designado por la
Comisión Técnico Asistencial de Hospitales de Atención
Especializada.

d) Un facultativo especialista de área del Servicio Aragonés
de Salud, nombrado por la Comisión Mixta Hospitalaria del
centro sanitario con mayor numero de camas del Sector
Sanitario, elegido de entre aquellos que tengan cualquiera de
las especialidades del Area asistencial de que se trate.

e) Un facultativo especialista de área del Servicio Aragonés
de Salud elegido de entre los que presten servicios en las
unidades incluidas en el Area asistencial de que se trate,
nombrado por el Gerente del Sector.

Disposición final única.—Entrada en vigor
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 21 de mayo de 2007.

El Director Gerente del Servicio Aragonés
de Salud,

ANTONIO BRUN MACIPE
§

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
DECRETO 90/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se modifica el Decreto 113/
2000, de 13 de junio, por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales.

$
La Constitución Española de 1978, en su artículo 1, deter-

mina que «España se constituye en un Estado social y demo-
crático de Derecho» y en sus artículos 49 y 50 se especifica que
«los poderes públicos realizarán una política de previsión,
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos
físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención
especializada que requieran y los ampararán especialmente
para el disfrute de los derechos que este Título otorga a todos
los ciudadanos» y que «garantizarán, mediante pensiones

adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia eco-
nómica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y
con independencia de las obligaciones familiares, promove-
rán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que
atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultu-
ra y ocio».

La Comunidad Autónoma de Aragón ha ostentado desde sus
orígenes la competencia exclusiva en materia de acción social,
actualmente recogida en el artículo 71, apartado 34, de nuestro
Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley orgánica 5/
2007, de 20 de abril.

En dicho marco jurídico, las Cortes de Aragón aprobaron la
Ley 4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción
Social, y la Ley 4/1996, de 22 de mayo, de creación del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS), con el fin de
dar respuesta a las necesidades sociales entonces existentes.
En dicho momento, las políticas sociales se basaban en crite-
rios sectoriales, dirigidas a sectores específicos de la pobla-
ción que se estimaba se encontraban en mayores dificultades
que otros, considerando que los servicios sociales constituían
un pilar fundamental del Estado del bienestar, pero no consti-
tuían un derecho subjetivo exigible por la población a la que
iban dirigidos.

A lo largo de la década transcurrida desde la creación del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, la legislación, tanto
española como europea, ha incorporado una nueva concep-
ción de los servicios sociales, abandonando los planteamien-
tos estrictamente sectoriales y adoptando una configuración
de los mismos de carácter transversal y universal, otorgándo-
les en numerosos supuestos la cualidad de derechos subjeti-
vos.

La necesidad de revisar la estructura del Instituto, en razón
de esta nueva concepción de los servicios sociales, se ve
potenciada, en estos momentos, por la aplicación de la Ley 39/
2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y de Atención a las personas en situación de depen-
dencia, que configura un nuevo derecho universal y subjetivo
de ciudadanía que garantiza la atención y cuidado a las
personas dependientes. Para ello, la citada Ley crea un sistema
de centros, prestaciones y servicios que complementan y
amplían la acción social existente hasta la fecha, articulándolo
como un nuevo subsistema de protección social que se integra
en la red actual de servicios sociales.

La determinación, en el ámbito de nuestra Comunidad
Autónoma, de los órganos competentes para ejercer las nuevas
funciones administrativas derivadas de la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, ya ha motivado la publicación este año de dos
Decretos del Gobierno de Aragón: por una parte, el Decreto 5/
2007, de 16 de enero, que distribuye las competencias en
materia de promoción de la autonomía y atención a las
personas en situación de dependencia entre los diferentes
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, y, en correspondencia con este, el Decreto 15/2007,
de 30 de enero, que modifica la estructura orgánica del
Departamento de Servicios Sociales y Familia. La adecuación
de la vigente organización administrativa a las nuevas compe-
tencias asumidas, se completa con el presente Decreto de
modificación de los Estatutos del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales.

Configurado el Instituto, como subraya el Preámbulo de la
Ley 4/1996, de 22 de mayo, de creación del mismo, como el
instrumento jurídico idóneo para la integración de todos los
centros y servicios adscritos al área de Servicios Sociales, se
justifica que asuma ahora íntegramente la gestión del conjunto
de servicios y prestaciones destinados a aquellas personas que
obtengan el reconocimiento de la situación de dependencia.
En este contexto, se hace más necesaria la coparticipación
tanto de agentes públicos como privados en la satisfacción de
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las nuevas necesidades sociales, mediante los correspondien-
tes mecanismos jurídicos de colaboración y cooperación con
la Administración Pública, como ya señalaba la Ley 4/1996,
en artículos como el 3.2, 4.d) o 9.c) y pone ahora de relieve la
propia Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en su artículo 3, al
incluir expresamente como principios inspiradores de la nor-
ma la participación de la iniciativa privada y del tercer sector
en los servicios y prestaciones regulados por la misma.

Considerando estas circunstancias, se procede a actualizar
las funciones generales del Instituto, y a residenciar las res-
ponsabilidades derivadas de las mismas en sus diferentes
órganos. Así, la Secretaría General, que ya tenía asignada
competencia sobre las medidas de control y evaluación de la
gestión de las diferentes unidades del Instituto, amplía sus
áreas de actuación, por un lado, al ámbito de la calidad de los
servicios sociales, dada la creciente importancia de esta en los
últimos años, y, por otro, al de los sistemas de información, de
forma que pueda atenderse la necesidad de comunicación
recíproca entre personas públicas y privadas con un pleno
respeto a la normativa de protección de datos y acreditaciones
electrónicas. Por otra parte, la Secretaría General asume
también ciertas funciones referidas a la tutela de adultos,
teniendo en cuenta que el sistema protector de los incapacita-
dos se ha visto reforzado jurídicamente en los últimos años
mediante modificaciones en la normativa civil, como la ope-
rada en el Código Civil por la Ley 41/2003, de 18 de noviem-
bre, de protección patrimonial de las personas con discapaci-
dad, o la última revisión de nuestra Compilación mediante la
Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Derecho de la Persona.
Igualmente, se procede a adecuar las funciones de diversos
órganos de los Servicios Centrales del Instituto, así como de
las Direcciones Provinciales.

De este modo se pretende que el Instituto, manteniendo el
principio de descentralización funcional inherente a su esen-
cia, desarrolle de una manera más eficaz y eficiente las
competencias de administración y gestión del conjunto de
servicios, prestaciones, ayudas y programas de carácter social
propios de sus áreas de actuación, conjunto del que ahora
forma parte el subsistema de protección social regulado por la
mencionada Ley 39/2006. En definitiva, se trata de, incorpo-
rando las novedades normativas, asegurar la efectividad de un
sistema de servicios sociales de calidad, garantista y plena-
mente universal.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/
2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, a iniciativa del
Consejero de Servicios Sociales y Familia y a propuesta
conjunta del Vicepresidente y Consejero de Presidencia y
Relaciones Institucionales y del Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo, previa deliberación del Gobierno de
Aragón en su reunión del día 8 de mayo de 2007,

DISPONGO:

Artículo Unico.—Modificación parcial de los Estatutos del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, aprobados por De-
creto 113/2000, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón.

Se introducen las siguientes modificaciones en los Estatutos
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, aprobados por
Decreto 113/2000, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón:

1.—Se modifica el artículo 4.1, relativo a las funciones,
dando una nueva redacción a su apartado f), y adicionando los
apartados i) y j) en los siguientes términos:

«f) La aplicación de los Programas Individuales de Aten-
ción de las personas en situación de dependencia, la gestión de
las prestaciones económicas, ayudas y servicios del sistema
para la autonomía y atención a la dependencia, así como los

sistemas de información y estándares de calidad correspon-
dientes y la coordinación sociosanitaria.

i) Formular al Departamento competente en materia de
servicios sociales las propuestas normativas que estime con-
venientes para una mejora continua de los servicios sociales.

j) Cualesquiera otras funciones que correspondan a la Co-
munidad Autónoma de Aragón en materia de servicios socia-
les, sin perjuicio de las propias del Departamento competente
en dicha materia.

2.—Se adiciona un apartado cuarto al artículo 4 de los
Estatutos, con la redacción siguiente:

«4. Para el desarrollo de sus funciones, el Instituto Aragonés
de Servicios Sociales podrá celebrar con cualquier persona
pública o privada cuyos objetivos y actividades sean de interés
en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados,
conciertos, convenios de colaboración y cooperación de acuer-
do con la normas vigentes en esta materia».

3.—Se modifica el artículo 20 de los Estatutos, relativo a la
estructura organizativa general, que queda redactado de la
forma siguiente:

A) SERVICIOS CENTRALES
a) Dirección Gerencia
b) Secretaría General
c) Servicio de Prestaciones Económicas, Subvenciones y

Programas
d) Servicio de Centros y Acción Concertada
e) Servicio de Prevención y Protección a la Infancia y

Adolescencia y Ejecución de medidas judiciales
B) SERVICIOS PROVINCIALES
a) Direcciones Provinciales en Huesca, Teruel y Zaragoza
4.—Se modifica el artículo 22 de los Estatutos, relativo a la

Secretaría General, mediante la adición en su apartado 1 de las
siguientes funciones:

«- La promoción y gestión de modelos de calidad para la
evaluación y análisis de los centros, servicios y programas
sociales, así como la gestión de los sistemas de información
vinculados.

—El seguimiento y la coordinación del ejercicio de la tutela
de los incapacitados que la autoridad judicial encomiende a la
Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos de la
Comunidad Autónoma de Aragón.»

5.—Se modifican los artículos 23, 24 y 25, relativos a los
órganos de gestión de los servicios centrales, que quedarán
redactados de la forma siguiente:

«Artículo 23.—Servicio de Prestaciones Económicas, Sub-
venciones y Programas.

Bajo la dirección inmediata del Director Gerente, corres-
ponden a este Servicio las siguientes funciones:

—El impulso, control, coordinación, evaluación y asisten-
cia técnica de todas las prestaciones de carácter económico
gestionadas por el IASS y dirigidas a las personas físicas, tales
como las Pensiones no contributivas, las del Fondo de Asis-
tencia Social (Pensiones de Ancianidad y Enfermedad), las
derivadas de la Ley de Integración Social de Minusválidos, las
Ayudas de Apoyo a la Integración Familiar, el Ingreso Arago-
nés de Inserción, las Ayudas para la supresión de barreras
arquitectónicas, las Ayudas de urgencia y las Becas de aten-
ción en establecimientos especializados.

—El impulso, control, coordinación, evaluación y asisten-
cia técnica de todas las prestaciones de carácter económico
asociadas a la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a la Dependencia, como son las prestaciones econó-
micas vinculadas al servicio, la prestación económica para
cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no
profesionales, la prestación económica de asistencia personal
y las ayudas económicas para facilitar la autonomía personal.

—La propuesta de resolución de concesión de subvenciones
y la modificación, extinción y denegación de las subvenciones
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concedidas para el desarrollo de actuaciones dirigidas a los
colectivos de su competencia.

—La gestión de los Programas sectoriales y especiales para
el fomento del voluntariado, el asociacionismo y la inclusión
social.

—La coordinación de las prestaciones básicas de Servicios
Sociales, proponiendo la realización de acciones conjuntas
con las Administraciones Públicas aragonesas y el Tercer
sector, con presencia local o comarcal.

—La coordinación y evaluación de los Servicios dirigidos
a la prevención de las situaciones de dependencia y los de
promoción de la autonomía personal, el Servicio de teleasis-
tencia y el Servicio de Ayuda a domicilio.

Artículo 24.—Servicio de Centros y Acción Concertada.
Bajo la dirección inmediata del Director Gerente, corres-

ponden a este Servicio las siguientes funciones:
—La gestión de los Servicios Especializados, titularidad del

Gobierno de Aragón, dirigidos a las personas mayores, con disca-
pacidad o en situación de exclusión social, incluso los derivados de
la Atención Residencial o en Centros de otra tipología, a las
personas en situación de dependencia, así como los servicios de
Atención temprana dirigidos a prevenir la discapacidad.

—La gestión, tramitación, control y asistencia técnica de la
acción concertada para la reserva y ocupación de plazas en
Centros sociales, proponiendo a la Dirección Gerencia la
celebración de los Convenios y Contratos precisos para con-
seguir la cobertura de las necesidades de los Servicios Sociales
en la población aragonesa.

—El reconocimiento del derecho de admisión para ingreso
en Centros sociales, tanto propios como concertados, y la
gestión de la correspondiente lista de espera, así como la
resolución de los traslados y permutas entre centros y servicios
de su competencia.

—El impulso de servicios y programas para los colectivos
de su competencia en Centros sociales, atendiendo en particu-
lar la gestión de la formación ocupacional, del apoyo de
accesibilidad y movilidad, promoción del ocio y tiempo libre.

—La coordinación de los servicios sociales con el conjunto
de servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma.

Artículo 25.—Servicio de Prevención y Protección a la
Infancia y Adolescencia y Ejecución de medidas judiciales

Bajo la dirección inmediata del Director Gerente, corres-
ponden a este Servicio las siguientes funciones:

—La elaboración de las líneas maestras de la defensa de los
derechos de la infancia y adolescencia, así como la prevención de
las situaciones de desamparo y la protección y tutela de los menores.

—La coordinación de la gestión de los Centros propios y el
establecimiento de Convenios con Centros ajenos, con destino
a la atención y guarda de menores, incluyendo su coordinación
y seguimiento.

—La gestión y coordinación del procedimiento de acogi-
miento y adopción, tanto nacional como internacional, según lo
dispuesto en el Código Civil, Ley Orgánica de Protección
Jurídica del Menor y Ley de Infancia y Adolescencia en Aragón.

—La participación en los correspondientes Organos cole-
giados, así como las actuaciones precisas para la certificación
de la idoneidad de las familias adoptantes y el seguimiento de
los menores en familias de acogida.

—La gestión del Registro de Menores, Familias y Tutelas,
la autorización, seguimiento y control de las Entidades Cola-
boradoras de Adopción Internacional, y las relaciones con los
Organismos competentes en otras naciones, así como la expe-
dición de los certificados de idoneidad.

—La ejecución de las decisiones judiciales en materia de
responsabilidad penal de los menores, tanto en régimen cerra-
do como en medio abierto, dirigiendo y gestionando los
Centros de cumplimiento de medidas y coordinando las actua-
ciones en colaboración con Jueces y Fiscales.»

6.—Se modifica el artículo 26, relativo a las Direcciones
Provinciales, en la forma siguiente:

En su apartado 3, se modifica la letra e), en la forma
siguiente:

«e) Las prestaciones económicas previstas en la Ley 13/
1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, y
en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de
Dependencia.»

En dicho apartado 3 se suprime, como competencia propia
de las Direcciones Provinciales, la siguiente: «La expedición
de los Títulos de Familia Numerosa de acuerdo con la norma-
tiva vigente».

Por último, se da nueva redacción al último párrafo, quedan-
do redactado de la forma siguiente:

«Cualesquiera otras funciones no especificadas que les sean
encomendadas por el Director Gerente o atribuidas reglamen-
tariamente, pudiendo determinarse por Orden del Departa-
mento competente en materia de servicios sociales materias
que les correspondan en función de su cuantía economía».

DISPOSICION ADICIONAL

Primera.—Adecuación de la organización administrativa y
modificación de las relaciones de puestos de trabajo:

Con el fin de llevar a cabo las disposiciones contenidas en
el presente Decreto, por el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales deberán realizarse las actuaciones encaminadas a la
adaptación de su organización administrativa, mediante las
oportunas modificaciones de su Relación de puestos de traba-
jo, con el fin de adecuarla a la nueva estructura y cometidos
que se le encomiendan.

Segunda.—Referencias al Departamento de adscripción.
Todas las referencias que se contienen en los Estatutos del

Instituto Aragonés de Servicios Sociales al Departamento de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social deben entenderse efec-
tuadas al «Departamento competente en materia de servicios
sociales».

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior

rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Consejero de Servicios Sociales y Familia

para dictar las disposiciones oportunas para el desarrollo y
ejecución del presente Decreto.

Segunda.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 8 de mayo de 2007.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente y Consejero de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

ALBERTO LARRAZ VILETA

El Consejero de Servicios Sociales
y Familia,

J. MIGUEL FERRER GORRIZ
@
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II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGIA
Y UNIVERSIDAD

#
DECRETO 92/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se dispone el cese y nombra-
miento de miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Zaragoza, en representación de la
Universidad de Zaragoza.

$
La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema

Universitario de Aragón dedica el Título V al Consejo Social
de la Universidad de Zaragoza y lo define, en su artículo 64,
como el órgano de participación de la sociedad en la Univer-
sidad de Zaragoza.

De acuerdo con el carácter participativo del Consejo, en la
citada Ley se regulan, entre otros aspectos, tanto su composi-
ción como la designación, nombramiento y cese de los miem-
bros que lo componen. Concretamente, en el artículo 64 de la
Ley citada se dispone que este órgano estará integrado por
miembros que serán nombrados y cesados, en su caso, me-
diante Decreto del Gobierno de Aragón, conforme a la com-
posición que en dicho precepto se detalla.

Entre los miembros integrantes están los representantes de
la Universidad de Zaragoza que incluye, además de los miem-
bros natos, a un miembro del personal docente e investigador,
otro del alumnado y un representante del personal de adminis-
tración y servicios, que serán elegidos por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Zaragoza de entre sus represen-
tantes, según establece el artículo 66.2 de la Ley 5/2005, de 14
de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón.

Asimismo, el artículo 70.1 de dicha Ley, regula las distintas
causas que provocarán la pérdida de la condición de miembro,
indicándose en su apartado e) que puede producirse por la
pérdida de la condición o cargo que, en su caso, conlleve su
pertenencia al Consejo Social y el artículo 70.2 que establece
que el mandato del nuevo miembro se extenderá sólo por el
tiempo que faltare para concluir el del sustituto.

En la actualidad, los representantes del personal docente e
investigador y del alumnado no integran el Consejo de Gobier-
no de la Universidad, habiendo perdido así la condición
exigida en el artículo 66.2.

En consecuencia, el Consejo de Gobierno de la Universidad
de Zaragoza, en la sesión celebrada el día 29 de marzo de 2007,
acordó elegir como representantes de la Universidad de Zara-
goza en el Consejo Social de la citada universidad a: D. Juan
Ignacio Montijano Torcal, en representación del personal
docente e investigador y en sustitución de D. Rafael Navarro
Linares, y a Dña. Diana Puchol Serrano, en representación del
alumnado y en sustitución de D. Javier Domínguez Notivoli.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4
del artículo 64 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del
Sistema Universitario en Aragón, a propuesta de la Consejera de
Ciencia, Tecnología y Universidad y previa deliberación del
Gobierno de Aragón en su reunión del día 8 de mayo de 2008,

DISPONGO:

Primero.—Cesar como miembros del Consejo Social de la
Universidad de Zaragoza, en representación de la Universidad
de Zaragoza, a D. Rafael Navarro Linares y a D. Javier
Domínguez Notivoli, agradeciéndoles los servicios prestados.

Segundo.—Nombrar como miembros del Consejo Social de

la Universidad de Zaragoza, en representación de la Universi-
dad de Zaragoza, a D. Juan Ignacio Montijano Torcal, en
representación del personal docente e investigador, y a Dña.
Diana Puchol Serrano, en representación del alumnado.

Zaragoza, a 8 de mayo de 2007.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

La Consejera de Ciencia, Tecnología
y Universidad,

ANGELA ABOS BALLARIN
§

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES
Y FAMILIA

#
DECRETO 91/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de
Aragón, por el que se nombra a D. Francisco
García Tutor Jefe del Servicio de Prestaciones
Económicas, Planes y Programas del Instituto
Aragonés de Servicios Sociales.

$
En resolución de la convocatoria efectuada por Orden de 22

de enero de 2007, publicada en el «Boletín Oficial de Aragón»
de 14 de febrero, a propuesta del Consejero de Servicios
Sociales y Familia, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11.2.c) de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febre-
ro, y en el artículo 24 del Reglamento de provisión de puestos
de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de
junio, se nombra Jefe del Servicio de Prestaciones Económi-
cas, Planes y Programas del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales a don Francisco García Tutor, funcionario del Cuerpo
Técnico de Instituciones Penitenciarias del Ministerio de
Justicia, con número Registro Personal 7263148168 A0202,
quien reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

Zaragoza, 8 de mayo de 2007.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Servicios Sociales
y Familia,

J. MIGUEL FERRER GORRIZ
@

     b) Oposiciones y concursos
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 17 de mayo de 2007, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se convoca la provisión, por el sistema de libre
designación, de un puesto vacante en el Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo.

$

De conformidad con la competencia atribuida en el art. 6.3
w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se convoca la
provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente
puesto de trabajo en la Dirección General de Industria y de la
Pequeña y Mediana Empresa.

Denominación:  Secretario/a de Director General
N.º R.P.T.: 3765
Nivel: 16
Complemento específico: «Tipo B»
Localidad:   Zaragoza
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